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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 12 de agosto de 1996, por la
que se convocan becas y ayudas para
estudios de enseñanzas universitarias,
durante el curso académico 1996/1997.

Una de las pretensiones de la Junta de Extremadura en materia
educativa es posibilitar el acceso de los ciudadanos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura a las enseñanzas postobligatorias, y
dentro de ellas a las universitarias.

El Decreto de la Junta de Extremadura 27/1996, de 19 de febrero
(DOE 2-3-96), establece las distintas líneas de ayudas complemen-
tarias al estudio que servirán para evitar, en la medida de lo po-
sible, las desigualdades entre los ciudadanos extremeños por razo-
nes de carácter geográfico o económico, fundamentalmente.

Entre las ayudas complementarias establecidas en el citado Decreto
se encuentran las destinadas a estudios de nivel universitario cuya
finalidad sea la obtención del título de Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico,
siendo sus enseñanzas impartidas, bien por la Universidad de Ex-
tremadura, tanto en sus centros propios como adscritos, o bien por
cualquier Universidad pública del territorio español, siempre que
los mismos no lo fueren en el ámbito territorial de nuestra Comu-
nidad Autónoma.

Conforme a lo dispuesto en el referido Decreto, las ayudas serían
objeto de convocatoria anual mediante Orden de la Consejería de
Educación y Juventud. Así, la presente Orden viene a desarrollar,
para el curso académico 1996/97, lo dispuesto en el Decreto cita-
do, estableciendo ayudas complementarias a las determinadas en la
convocatoria estatal de becas y ayudas al estudio.

Dada esta complementariedad, se convocan ayudas aumentando los
tramos económicos fijados en la convocatoria estatal y puesto que
el Ministerio de Educación y Cultura establece unos tramos econó-
micos más amplios para exención de pago por precios por servi-
cios académicos, las ayudas de la Comunidad Autónoma Extremeña
tienen también en cuenta esta circunstancia a la hora de ampliar
las ayudas Estatales en las Modalidades concretas que se contem-
plan en esta Orden.

En su virtud, y a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Ense-
ñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Convocatoria

La presente Orden regula la convocatoria, requisitos y procedimien-
to para la concesión de becas y ayudas para estudios de enseñan-
zas universitarias a realizar durante el curso académico 1996/97
en la Universidad de Extremadura, o en sus Centros adscritos, así
como en cualquier Universidad pública del territorio español, siem-
pre que dichos estudios no sean impartidos en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.–Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas becas y ayudas los/as alumnos/as que,
cumpliendo los requisitos establecidos en la presente Orden, estén ma-
triculados/as, para el curso académico 1996/97, en cualquiera de los
centros universitarios a que se refiere el artículo 1, en estudios condu-
centes a la obtención del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Di-
plomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.

ARTICULO 3.–Tipos y características de las ayudas

1. Las ayudas comprenderán los siguientes títulos:

A. Modalidad A: Precios públicos por servicios académicos.

Ayudas para gastos generados por los precios públicos por servi-
cios académicos para la realización de estudios universitarios.

B. Modalidad B: Transporte y comedores universitarios.

Esta modalidad comprenderá tres tipos:

B. 1.–Transporte interurbano.

Ayuda para gastos por razón de la distancia entre el domicilio fa-
miliar del alumno/a y el Centro docente en que realice sus estu-
dios.

B.2.–Transporte urbano.

Ayuda para gastos por razón de la distancia entre el domicilio familiar
del alumno/a y el Centro docente en que relice sus estudio, siempre
que ambos se encuentren en la misma localidad o, en el caso de
alumnos/as con derecho a ayuda o beca por transporte interurbano,
por razón de la distancia entre la terminal de este transporte en la lo-
calidad y el Centro universitario en el que realice sus estudios.

B.3.–Comedor universitario.
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Cuando el solicitante acredite suficientemente que, por la estructu-
ración del plan de estudios, es obligatorio cursar estudios de ma-
ñana y tarde conjuntamente.

C. Modalidad C: Créditos al estudio.

Esta modalidad comprenderá dos tipos:

C. 1.–Subsidiación de intereses por préstamos al estudio.

Ayudas para la subsidiación del 100% de los intereses por présta-
mos bancarios para gastos de estudios universitarios de los/as
alumnos/as que tengan domicilio familiar en localidad distinta al
Centro docente donde hayan obtenido plaza.

C.2.–Subsidiación de intereses por anticipos.

Ayudas para la subsidiación del 100% de los intereses por el abono
anticipado de las becas concedidas por la Administración del Estado.

2. Las ayudas de las Modalidades A y B son incompatibles con las
concedidas por cualquier otra Administración Pública por los mis-
mos conceptos.

3. Las ayudas de las Modalidades B y C sólo podrán ser solicitadas
por alumnos/as que realicen estudios universitarios impartidos en
la Universidad de Extremadura o en cualquiera de sus Centros
adscritos.

4. Las ayudas recogidas en la Modalidad B y en el tipo C.1 de la
Modalidad C son incompatibles entre sí. Se deberá optar por una u
otra.

5. No se podrán otorgar ayudas a aquellos/as solicitantes que hu-
bieren tenido derecho a percibir ayuda o beca del Ministerio de
Educación y Cultura por los mismos conceptos, aunque no la hu-
bieren solicitado.

6. No podrán concederse ayudas en el supuesto de alumnos/as
universitarios/as que estén en posesión o reúnan los requisitos le-
gales para la expedición de un título de Licenciado, Ingeniero, Ar-
quitecto o equivalente, o alguno de los correspondientes a los es-
tudios superiores citados en el artículo 2 de la presente Orden.

ARTICULO 4.–Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de ciento cincuenta millones de pesetas (150.000.000 de
ptas.), con cargo a la aplicación presupuestaria: 13.02.423A.489.00
P.I.L.A. 96413205 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 1996.

2. Las cuantías de las ayudas serán las siguientes:

A. Modalidad A: Precios públicos por servicios académicos.

La cuantía total establecida por derechos de matriculación en el
Decreto 115/1996, de 16 de julio (D.O.E. N.º 85, de 23 de julio),
por el que se fijan los precios públicos en la Universidad de Ex-
tremadura para el curso académico 1996/97.

B. Modalidad B: Transporte y comedores universitarios.

Tipo B. 1.–Transporte interurbano.

La ayuda por razón de la distancia se pondererá con arreglo a la
siguiente escala:

–De 5 a 10 Kms . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 19.000 ptas.
–De más de 10 a 30 Kms . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 40.000 ptas.
–De más de 30 Kms . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 83.000 ptas.

La distancia, a efectos de la ponderación señalada en el párrafo
anterior será la existente entre los cascos urbanos de las poblacio-
nes en que radique el domicilio familiar y el Centro docente en el
que curse estudios.

La Comisión de Selección y Seguimiento podrá tener en cuenta
las dificultades de desplazamiento que existan en casos especia-
les, pudiendo variar en función de ello la escala señalada ante-
riormente.

Tipo B.2.–Por transporte urbano.

La cuantía de esta ayuda no podrá ser superior a 19.000 pesetas.

La Comisión de Selección valorará la procedencia de otorgar ayu-
das por razón de la distancia entre el núcleo urbano de residencia
del solicitante y la ubicación del Centro donde preste sus estudios.

Tipo B.3.–Por comedor universitario.

La cuantía de esta ayuda no podrá ser superior a 80.000 pesetas,
en proporción a los días efectivos del curso académico en que la
utilización del comedor universitario pueda producirse, ponderados
por la Comisión de Selección y Seguimiento.

C. Modalidad C: Créditos al estudio.

El 100% de los intereses que generen estos tipos de créditos al
estudio. A tal fin, la Junta de Extremadura suscribirá un Convenio
de colaboración con la entidad de crédito oficial por la que el Mi-
nisterio de Educación y Cultura abona las becas y ayudas.

El importe máximo del crédito previsto en el Tipo C.1 de la Mo-
dalidad C será de 500.000 Pts. y con una duración, también máxi-
ma, de 5 años, siendo los dos primeros de carencia y los tres si-
guientes de amortización; y en el Tipo C.2 de la Modalidad C la
totalidad de la ayuda concedida por la Administración del Estado,
excluida la correspondiente para precios por servicios académicos
de matriculación.
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ARTICULO 5.–Requisitos generales

Para tener derecho a estas ayudas serán necesarios los siguientes
requisitos de carácter general:

a) Que el solicitante y el beneficiario tengan residencia en Extre-
madura a 31 de diciembre de 1995.

b) Que el beneficiario tenga adjudicada plaza para el curso acadé-
mico 1996/97 en la Universidad de Extremadura, en sus Centros
adscritos, o en cualquier Universidad Pública del territorio español,
siempre que curse estudios no impartidos en Extremadura.

c) Que el beneficiario no haya trabajado ni recibido percepciones
por desempleo en el año anterior al de la solicitud.

ARTICULO 6.–Requisitos de carácter económico.

1. Para obtener ayuda en la Modalidad B o en el Tipo C.1 de la Modalidad C, los umbrales de renta familiar disponible no superables se-
rán los siguientes:

–Familias de un miembro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre   922.001 ptas. y 1.422.000 ptas.
–Familias de dos miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 1.507.001 ptas. y 2.007.000 ptas.
–Familias de tres miembros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 1.978.001 ptas. y 2.378.000 ptas.
–Familias de cuatro miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 2.345.001 ptas. y 2.745.000 ptas.
–Familias de cinco miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 2.606.001 ptas. y 3.006.000 ptas.
–Familias de seis miembros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 2.862.001 ptas. y 3.262.000 ptas.
–Familias de siete miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 3.113.001 ptas. y 3.513.000 ptas.
–Familias de ocho miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 3.362.001 ptas. y 3.762.000 ptas.
–Familias de nueve miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 3.607.001 ptas. y 3.852.000 ptas.

A partir del noveno miembro, por cada nuevo miembro computable se añadirán 245.000 ptas. a ambos extremos.

2. Para obtener ayuda en la Modalidad A, los umbrales de renta familiar disponible no superables serán los siguientes:

–Familias de un miembro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 1.200.001 ptas. y 1.600.000 ptas.
–Familias de dos miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 2.050.001 ptas. y 2.450.000 ptas.
–Familias de tres miembros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 2.783.001 ptas. y 3.083.000 ptas.
–Familias de cuatro miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 3.321.001 ptas. y 3.621.000 ptas.
–Familias de cinco miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 3.618.001 ptas. y 3.918.000 ptas.
–Familias de seis miembros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 3.881.001 ptas. y 4.180.000 ptas.
–Familias de siete miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 4.136.001 ptas. y 4.436.000 ptas.
–Familias de ocho miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 4.387.001 ptas. y 4.687.000 ptas.
–Familias de nueve miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entre 4.632.001 ptas. y 4.877.000 ptas.

A partir del noveno miembro, por cada nuevo miembro compu-
table se añadirán 245.000 ptas. ambos extremos.

3. No se podrán conceder ayudas por cualquiera de las modalida-
des previstas en esta Orden a los alumnos/as integrantes de uni-
dades familiares que perciban más de 5,5 veces el salario mínimo
interprofesional a 31 de diciembre de 1995.

4. Los/as alumnos/as que se encuentren afectados por minusvalía
igual o superior al 33%, reconocida legalmente, tendrán derecho a
ayuda o beca por el importe del precio público por el servicio
académico de matriculación en la Universidad de Extremadura o
sus Centros adscritos, siempre que la unidad familiar esté dentro
del límite salarial previsto en el apartado anterior.

5. Para el cálculo de la renta familiar disponible se estará a lo
dispuesto en el Decreto 27/1996, de 19 de febrero.

ARTICULO 7.–Requisitos de carácter académico.

1. Para obtener ayuda en estudios universitarios será preciso reu-
nir, al menos, los mismos requisitos académicos que establece el
Ministerio de Educación y Cultura para tener derecho a becas y
ayudas en su convocatoria del curso académico 1996/97 en la Or-
den de 30 de junio de 1996 (B.O.E. n.º 171, de 16-7-96).

2. Para el cómputo de las calificaciones obtenidas en estudios uni-
versitarios se estará a lo dispuesto en el Artículo 29 del Decreto
27/1996, de 19 de febrero (D.O.E. N.º 26, de 2 de marzo).

ARTICULO 8.–Solicitudes y documentación.

1. La solicitud de la ayuda se formalizará en el sobre e impreso
oficiales que se publican como Anexo a la presente Orden. Dichas
solicitudes irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y
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Juventud y podrán ser presentadas en el Registro de la Consejería
de Educación y Juventud, (C/ Santa Julia, 5 . C.P. 06800. Mérida),
en las Secciones Territoriales de ésta en Badajoz y Cáceres, en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(En adelante LRJAPPAC), así como en el Registro Oficial de la Uni-
versidad de Extremadura.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. y del N.I.F. del solicitante y del
beneficiario y de todos los miembros computables de la familia
mayores de 18 años.

b) Fotocopia compulsada completa de las Declaraciones por el Im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas correspondiente al año
1995.

c) Fotocopia compulsada completa de las Declaraciones por el Im-
puesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas correspondiente
al año 1995.

d) Fotocopia compulsada de la Declaración resumen anual del Im-
puesto sobre el Valor Añadido correspondiente al año 1995.

e) Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (pensiones de
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, indemnizaciones
por despido, en su caso, etc...) o no declarados por razón de la
cuantía, correspondiente al año 1995.

f) Fotocopia compulsada de los recibos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles Urbanos y Rústicos, correspondiente al año 1995.

g) Certificación municipal de empadronamiento del solicitante y del
beneficiario a 31 de diciembre de 1995.

h) Documentación acreditativa de independencia familiar y econó-
mica del beneficiario, en su caso.

i) Certificaciones acreditativas de los valores mobiliarios y depósi-
tos bancarios, correspondiente al año 1995.

j) Fotocopias compulsadas de las declaraciones de Pagos Fracciona-
dos presentados por profesionales y empresarios, correspondiente al
año 1995.

k) Fotocopia compulsada del seguro agrario combinado, correspon-
diente al año 1995.

l) Declaración jurada, en su caso, de las ayudas percibidas para el
estudio por otras Administraciones Públicas y por cualquiera de los
conceptos, correspondiente al año 1995.

ll) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado.

m) Declaración jurada de que el beneficiario de la ayuda no ha

figurado inscrito (como demandante de empleo o trabajador) ni ha
percibido percepciones por desempleo durante 1995.

n) Fotocopia compulsada de la matrícula del solicitante para el
curso académico 1996/97, o, caso de concurrir circunstancias espe-
cíficas, fotocopia compulsada de la preinscripción.

ñ) En su caso, documento acreditativo (certificado de la Secretaría
del Centro o equivalente) de la estructuración del plan de estudios
recogiendo los días en semana en los que se tiene la jornada de
clases de mañana y tarde.

o) Certificación de minusvalía expedida por los Equipos de Valora-
ción y Orientación de la Consejería de Bienestar Social.

p) Resguardo de haber abonado los precios por servicios académi-
cos (para los casos de la Modalidad A referidos a estudios en
cualquier Universidad Pública del territorio español no impartidos
en la Universidad de Extremadura o sus centros adscritos).

q) Certificación académica personal completa (incluyendo asignatu-
ras matriculadas en el actual curso 1996/97).

3. El plazo de presentación de solicitudes será a partir de la en-
trada en vigor de la presente Orden y hasta el 30 de septiembre
para aquellos solicitantes que hayan aprobado todas las asignatu-
ras en el mes de junio, y el 31 de octubre, para los restantes.

ARTICULO 9.–Subsanación de errores

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si
la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera
algún defecto, se requerirá al interesado para que en plazo de 10
días lo subsane, advirtiéndose que, en caso contrario, será archiva-
da su solicitud sin más trámite.

ARTICULO 10.–Comisión de Selección y Seguimiento

l. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para su
seguimiento, se constituirá una Comisión de Selección y Seguimiento
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación, actuando como vocales el Ilmo. Sr. Vicerrector
de Alumnado y Docencia, el Ilmo. Sr. Gerente, ambos de la Universi-
dad de Extremadura, y el Sr. Jefe de Servicio de Gestión Académica
y Política Científica que actuará, además, como Secretario.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

A. Petición de los informes que estime necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria de ayuda, dentro de los límites esta-
blecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

B. Evaluación de las solicitudes.

C. Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.
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D. Formulación de la propuesta de resolución de la presente Orden
al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud.

E. El seguimiento de las ayudas concedidas, comprobando que han
sido destinadas a las finalidades para las que se otorgaron.

ARTICULO 11.–Criterios de selección

1. La adjudicación de las ayudas se realizará sin más limitación
que aquella que viene marcada por la disponibilidad presupuesta-
ria de la presente Orden.

2. La ordenación de todas las solicitudes, en cada una de las moda-
lidades, se hará atendiendo a la menor renta familiar «per-cápita».

3. Tendrán preferencia para obtener las ayudas los alumnos perte-
necientes a algunos de los siguientes colectivos:

a) Familias cuya persona principal se encuentre en situación de
desempleo y atendiendo en su caso, el tiempo de permanencia en
ella.

b) Familias cuya persona principal sea pensionista.

c) Huérfanos absolutos.

d) Hijos de padre o madre solteros, de cónyuge divorciado o sepa-
rado legalmente o de hecho, cuya única fuente de ingresos sean
los alimentos devengados en sus respectivos casos.

e) Familias en las que alguno de los miembros computables esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada.

ARTICULO 12.–Propuesta y resolución

1. La Comisión de Selección y Seguimiento elevará propuesta de
concesión de ayudas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juven-
tud en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del
plazo de presentación de las solicitudes o desde la subsanación de
errores en su caso. Junto a ella elevará propuesta de denegación
de ayudas solicitadas, haciendo constar la causa de denegación de
cada una de éstas.

2. Vista la propuesta elevada por la Comisión, el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación y Juventud dictará resolución en el plazo de un
mes desde la elevación de aquélla. Dicha resolución podrá ser pu-
blicada en el D.O.E. siendo, además, expuesta en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Juventud y de sus Sec-
ciones Territoriales en Badajoz y Cáceres.

3. Pasado el plazo de un mes sin que se dicte resolución por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud, las solicitudes se en-
tenderán denegadas, quedando expedita la vía contencioso-adminis-
trativa.

ARTICULO 13.–Abono de las ayudas

1. El abono de las ayudas correspondientes a la Modalidad A por
servicios académicos en la Universidad de Extremadura se realizará
directamente, con periodicidad mensual, a la Universidad de Extre-
madura. En el caso de servicios académicos en otras Universidades
Públicas Españolas, con los requisitos de la presente Orden, el abo-
no de las ayudas se realizará directamente, mediante transferencia,
al beneficiario de la ayuda, por la totalidad de su importe, a la
notificación de la concesión.

2. El abono de las ayudas correspondientes a la Modalidad B se
realizará directamente, mediante transferencia, al beneficiario de la
ayuda, por el total de su importe, a la notificación de la conce-
sión.

3. Las ayudas correspondientes a la Modalidad C se abonarán di-
rectamente a la entidad bancaria con la que la Junta de Extrema-
dura convenie al efecto, y en los términos del mismo.

ARTICULO 14.–Revocación de la ayuda

1. Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

A. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

B. Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

C. Falsedad de los datos aportados en la solicitud y en el resto de
la documentación.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con las
normas específicas dictadas por la Junta de Extremadura, garanti-
zándose, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación para dictar cuantos actos y disposi-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presen-
te Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de agosto de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 30 de mayo de 1996, por la que
se nombra Presidente del Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva.

El Decreto 171/1995, de 17 de octubre, por el que se regula el
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva establece en su artículo
tercero, apartado 5: «Los miembros del Comité Extremeño de Dis-
ciplina Deportiva propondrán mediante votación un Presidente del
Comité, cuya designación definitiva corresponde al Consejero de
Educación y Juventud».

En base a ello y a la vista de la propuesta formulada unánime-
mente por los miembros de mencionado Comité, tras acuerdo
adoptado en su sesión constitutiva,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Designar a D. Julio Yuste González, Presidente del
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de mayo de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 12 de agosto de 1996, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de plazas de estudiantes en
régimen de residentes internos en la
residencia de estudiantes de Hervás.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Orden de
30 de mayo de 1996 (D.O.E n.º 72, de 22 de junio), por la que
se regula la convocatoria de plazas de estudiantes en régimen de
residentes internos en la Residencia de Estudiantes de Hervás.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Nombrar como miembros de la Comisión de Selec-
ción y seguimiento de las solicitudes de plazas de estudiantes en ré-
gimen de residentes internos en la Residencia de Estudiantes de Her-
vás para el curso escolar 1996/97, a las siguientes personas:

Presidente:

Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:

D. Agustín Sánchez Moruno.
D. Enrique Teixidor Prat.

Secretario:

D. Rafael Burgos Morales.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 12 de agosto de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 15 de marzo de 1996, por la
que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Alburquerque.
«Sector Fuente del Alamo».

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo, y lo instruido en el recurso interpuesto por el Excmo. Ayunta-
miento de Alburquerque y don Valeriano Martín Perea.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre, sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Or-
denación del Territorio de la Junta de Extremadura (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto más
arriba señalado, al objeto de su resolución, al Consejero de Medio
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Ambiente, Urbanismo y Turismo, adoptando la que proceda, de con-
formidad con lo previsto en el art. 114 del Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el art. 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, y de conformidad con la Disposición
Transitoria Tercera del expresado Decreto 187/1995.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Alburquerque «Sector Fuente del
Alamo».

Notifíquese esta resolución, con indicación de que contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 1996.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACION DEL
TERRITORIO

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. Plaza del Centro de Salud en
Alburquerque.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 27 de marzo de 1996, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Alburquerque.

Notifíquese esta resolución, con indicación de que contra la mis-
ma podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial
UP1-1B «Angustias Sur 1B», en Navalmoral
de la Mata.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 24 de abril de 1996, adoptó la siguiente
resolución:
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Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente el Plan Parcial UP1-1B «ANGUSTIAS
SUR 1B» de Navalmoral de la Mata, promovido por SERPROMAN-VI-
CAR, S.L.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanística
aprobada definitivamente.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, con
carácter previo al recurso contencioso-administrativo en el plazo
de un mes, desde su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

DOCUMENTO N.º 6: ORDENANZAS REGULADORAS

ANTECEDENTES

El artículo 83 de la vigente Ley del Suelo, establece en su aparta-
do 5, la obligatoriedad al Plan Parcial de incorporar, dentro de su
documentación, entre otras, las Ordenanzas Reguladoras necesarias
para la ejecución del planeamiento.

Por su parte el artículo 40 del Reglamento de Planeamiento, en
relación con el artículo 72 de la Ley del Suelo, expresa que las
Normas Urbanísticas en el Suelo Urbano tendrán un carácter de
Ordenanzas de la Edificación y Uso del Suelo. Dado que cuando se
ejecute la urbanización del Sector, el Suelo Urbanizable Programa-
do, automáticamente pasa a tener la plena validez para el sector
que nos ocupa las Ordenanzas Generales de Suelo Urbano del Plan
General de Ordenación.

A continuación se redactan las Normas Particulares para este Sec-
tor.

SECCION I. PRELIMINARES

I.1.–Ambito de aplicación

Las presentes Ordenanzas serán aplicables al polígono 1-1b Angus-
tias Sur. 1b, para el cual se redacta el presente Plan Parcial.

El siguiente articulado desarrolla lo preceptuado en el artículo 61
del Reglamento de Planeamiento reglamentado el uso de los terrenos
y de la edificación, volúmenes, condiciones estéticas e higiénicas de
las construcciones. Así como normas particulares de cada zona.

I.2.–Tramitación de Expedientes

Todo lo referente a la tramitación y ejecución de las obras se
atenderá a lo que disponga la Ley del Suelo y sus Reglamentos,
las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana,
las Ordenanzas Reguladoras del presente Plan Parcial o el Excmo.
Ayuntamiento.

I.3.–Licencias de obra

Será preceptivo obtener la Licencia Municipal para realizar obras,
de acuerdo con la normativa vigente.

I.4.–Ejecución de obras

Este planeamiento se desarrollará mediante la redacción del pro-
yecto de Urbanización que definirá la Obra de Urbanización a eje-
cutar en base a lo aprobado.

Las alineaciones y rasantes definidas serán respetadas por las edi-
ficaciones y construcciones que se pretendan realizar.

Las edificaciones que se construyan deberán ser realizadas de acuer-
do con el correspondiente proyecto de ejecución, bajo dirección de
técnico competente, cumpliendo el articulado de estas ordenanzas.

SECCION II. GENERALES

II.I.1.–Area afectada

El área afectada es sobre todo el polígono con una superficie de
19.867 m.2
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II.I.2.–Urbanización

La Urbanización que se desarrollará en base al Planeamiento, se-
guirá la tramitación que prescribe la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, y sus Reglamentos. Se ejecutará de acuerdo
con el Proyecto de Urbanización que se apruebe por el Excmo.
Ayuntamiento.

II.I.3.–Zonificación

Se proyecta la siguiente zonificación en la ordenación:

–Residencial unifamiliar.
–Zonas verdes.
–Zonas de equipamientos.
–Viales.

II.I.4.–Manzanas

La ordenación da lugar a la creación de manzanas en las diversas
zonas, susceptibles de remodelación, perfilado y detalle; pero man-
teniendo las características de uso, alineaciones y rasantes que se
definen.

II.I.5.–Trama viaria

La trama viaria que forman el trazado y las secciones de las dis-
tintas vías públicas, que se definen en el Plan son invariables, a
excepción de los detalles de ajustes que se propongan en el co-
rrespondiente proyecto de la Urbanización, por criterios de viabili-
dad de la obra.

Los enlaces y accesos se proyectarán de acuerdo con las prescrip-
ciones del Excmo. Ayuntamiento, quedando perfectamente definidos
y resueltos en el Proyecto de Urbanización.

II.I.6.–Aparcamientos

Todas las parcelas dispondrán en su interior de garaje o aparca-
miento en la proporción 1 plaza/100 m.2 Así mismo en el exterior,
anejos a la red viaria, también se crean aparcamientos, con un
número máximo de acuerdo con la limitación que impone el art.
7 apartado d) del Reglamento de Planeamiento.

II.I.7.–Suministro de corriente eléctrica

Se proyecta un grado de electrificación para una potencia mínima
de 20 Kw. por parcela, que cubre holgadamente la demanda para
este tipo de ordenación. El promotor de la Urbanización deberá
dotar a cada parcela de su correspondiente acometida domiciliaria.

II.I.8.–Red de saneamiento

Se llevará a cabo el mencionado servicio con las garantías necesa-
rias previstas en la Legislación vigente y con las prescripciones
Municipales. El promotor de la Urbanización deberá dotar a cada

parcela de su correspondiente acometida domiciliaria a pie de la
misma.

En el Proyecto de Urbanización se definirá totalmente la red, tu-
bos, pozos, sumideros y obras accesorias.

II.I.9.–Red de abastecimiento de agua potable

La red de suministro de agua potable, se realizará con las garan-
tías adecuadas para poder dar un servicio de calidad, ejecutándose
de acuerdo con las prescripciones Municipales.

Quedará garantizada la dotación que exige el Plan General de Or-
denación Urbana en hora punta de 300 1/hab.día * 2,5, es decir,
el caudal mínimo punta será de 750 1/hab.día. Con la suficiente
presión para las edificaciones previstas.

El Promotor de la Urbanización deberá dotar a cada parcela de
su correspondiente acometida domiciliaria a pie de la misma.

En el Proyecto de Urbanización se definirá la totalidad de los com-
ponentes de la red, tuberías, piezas especiales, válvulas y accesorios.

II.I.10.–Recogida domiciliaria de basuras

El Excmo. Ayuntamiento deberá ampliar el servicio de recogida do-
miciliaria de los residuos sólidos urbanos y de la limpieza viaria
de la Urbanización.

II.I.11.–Condiciones de edificabilidad

Las edificabilidades sobre parcela neta será la resultante de la
aplicación del cuadro resumen de memoria y plano de zonificación
n.º 4 En las parcelas de uso unifamiliar privado se establece una
edificabilidad máxima de 0,98 m2/m2 Para uso unifamiliar, tanto
de cesión lucrativa municipal como en el exceso de aprovecha-
miento del PP, será de 1,20 m2/m2 de edif. máxima.

En suelo de equipamiento público y privado se establece un coef.
de edificabilidad de 0,70 m2/m2

II.I.12.–Densidad

La densidad máxima no rebasará la cantidad de 35 viviendas por
hectárea.

CAPITULO II. CONDICIONES DE HIGIENE

II.II.1.–Condiciones higiénicas y de salubridad

Tanto la red viaria, zonas verdes, equipamientos, edificaciones y to-
das las construcciones deberán cumplir las estipulaciones sanitarias
de las leyes y reglamentos vigentes.

CAPITULO III. USOS

II.III.1.–Ordenación
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Los usos permitidos son: residencial unifamiliar, equipamientos y
espacios libres públicos.

II.III.2.–Residencial unifamiliar

Corresponde únicamente al tipo residencial unifamiliar, pareadas y
aisladas; con parcela individual privada.

II.III.3.–Equipamientos

Comprende el área así calificada en el plano de «ZONIFICACION».
Esta zona es susceptible de parcelaciones, pero siempre respetando
las alineaciones y volúmenes marcadas en este Plan de Ordena-
ción.

II.III.4.–Espacios libres públicos

Comprende las áreas así calificadas en el plano de «ZONIFICA-
CION», como zonas verdes públicas.

Son de propiedad pública, dedicados a parques, jardines, juego y
recreo.

Los espacios libres quedan afectados por las disposiciones estable-
cidas en el artículo 129 de la Ley del Suelo.

CAPITULO IV. ESTETICA

II.IV.1.–Elementos de composición

Los elementos de composición de las edificaciones reflejarán las
características singulares del entorno, siendo libre su modulación y
movimientos de formas.

El Excmo. Ayuntamiento podrá no conceder la licencia correspon-
diente de edificación a aquellos proyectos que no guarden unas
condiciones mínimas de estética o rompan la armonía del entorno.

CAPITULO V. FUERA DE ORDENACION

II.V.1.–De las construcciones existentes

Las construcciones existentes que no se adapten a las prescripcio-
nes del presente Plan Parcial quedan fuera de la ordenación.

SECCION III. ORDENANZAS PARTICULARES

CAPITULO I. ZONA DE EDIFICACION UNIFAMILIAR

III.I.1.–Definición

Comprende el/las áreas así cualificadas en el plano de «ZONIFICA-
CION», del presente Plan Parcial de Ordenación.

III.I.2.–Parcela mínima

A efectos de parcelación de las manzanas, la superficie mínima de
parcela admitida será de 200 m.2

III.I.3.–Tipología de la Ordenación

La tipología de la edificación unifamiliar será la siguiente:

–Aisladas.
–Pareadas.

III.I.4.–Ocupación máxima de parcela

La edificación, incluidas la principal y la complementaria, tendrá
una ocupación máxima en planta del 50% de la superficie de la
parcela.

III.I.4.1.–Condiciones de edificabilidad

A efectos del cómputo total de la edificabilidad se deberán obser-
var las siguientes condiciones:

–Las edificaciones complementarias, computarán la totalidad de su
superficie.

–El aprovechamiento bajo cubierta no computará a efectos de
edificabilidad.

–Cuando existan gran diferencia de niveles de rasantes entre fa-
chadas, se computarán las superficies edificables de la edificación
según croquis adjunto:

ESQUEMA SECCION COMPUTO DE SUPERFICIES EDIFICABLES

1, 3 y 4 COMPUTABLES a efectos de edificabilidad.

2, 5 y 6 NO COMPUTABLES a efectos de edificabilidad.

5 y 6 SE PERMITE indistintamente solución de cubierta plana y/o
aprovechamiento bajo cubierta.

4638 3 Septiembre 1996 D.O.E.—Número 102



III.I.5.–Areas no edificadas de parcelas

La superficie de parcela privada no ocupada por la edificación se
dedicará al embellecimiento del entorno, al contacto con el medio,
al ocio, descanso, etc. de los ocupantes de las viviendas. No pu-
diendo ser repasada, constituyendo una integridad indivisa junto
con la edificación.

III.I.6.–Alineación exterior

La alineación exterior es la que aparece señalada en el plano de
«ZONIFICACION».

III.I.7.–Retranqueos de la edificación

La separación mínima de la edificación a sus respectivos linderos
será de la siguiente forma:

–Aislada, 3 m. a calles y a los restantes linderos.

–En el caso de que dos parcelas decidiesen parearse deberán
cumplir el punto anterior.

III.I.8.–Altura de la edificación

La altura máxima será de dos plantas o de 7,00 m. totales, corres-
pondientes a planta baja y alta. Se permite el aprovechamiento bajo
cubierta, con un ángulo de inclinación máximo de ésta de 30º, no
contabilizando esta superficie a efecto de edificabilidad. La altura se
medirá desde la rasante de la acera o del terreno en contacto con
la edificación, a la cara inferior del forjado de última planta o cor-
nisa y/o alero, medida desde el punto medio de fachadas.

III.I.9.–Edificación complementaria

Se pueden autorizar construcciones complementarias a la edifica-
ción principal, con una ocupación máxima del 10% de la parcela
y una altura máxima de 4,00 m. Se entienden como tales los tras-
teros, garajes, cobertizos, palomares, leñera, etc.; de uso exclusivo
de la vivienda.

Podrán disponerse aisladas o adosadas al edificio principal siempre
que se mantengan los retranqueos especificados en estas Ordenan-
zas y no atenten contra la armonía estética del conjunto.

III.I.10.–Materiales

Las limitaciones de los materiales están condicionadas, por su co-
lor, textura y auténtica expresividad.

Se prohíbe la limitación de materiales de cualquier tipo, debiendo
usarse éstos su verdadero carácter y sentido constructivo.

En color y textura de los materiales se tendrá presente la entona-
ción y vibración generales en el ámbito en el que se sitúa el edi-
ficio y los de los materiales tradicionales utilizados.

En las condiciones anteriores no se prescribe ningún material,
siempre que su uso esté plenamente justificado por las caracterís-
ticas particulares del entorno.

III.I.11.–Fachadas

El acabado de fachada será enfoscado y pintado en color blanco.
Al estilo tradicional de la comarca.

III.I.12.–Cubiertas

La cubierta de la edificación será de teja árabe, aunque se podrán
usar otros materiales cerámicos o similares, siempre que el color y
la textura que proporcionen a la cubierta terminada sean coheren-
tes con los de las cubiertas tradicionales.

El máximo ángulo de inclinación permitido será de 30º. Se permite
el uso y solución de azoteas planas.

III.I.13.–Vallas de cerramiento de parcelas

Las vallas de cerramiento de las parcelas deberán ser de material
opaco hasta una altura de 0,50 m. y en el resto, hasta 1,60 m.,
de setos verdes o de elementos en forma de celosía.

III.I.14.–Usos prohibidos

Se prohíben todos los usos que no sean para vivienda unifamiliar.

CAPITULO II. ZONAS DE EQUIPAMIENTOS

III.II.1.–Definición

Comprende las áreas calificadas en el plano «ZONIFICACION» como
reserva para equipamientos.

III.II.2.–Alineaciones

Son las definidas en el plano mencionado del presente Plan Parcial
de Ordenación.

III.II.3.–Parcelaciones

La manzana dedicada a este uso es suceptible de parcelaciones se-
gún el interés del Excmo. Ayuntamiento.

III.II.4.–Altura de la edificación

En zona de equipamientos se permiten tres plantas o 10,00 m. de
altura de edificación.

CAPITULO III. ZONA DE ESPACIOS LIBRES DE USO PUBLICO

III.III.1.–Definición

Comprende las áreas así calificadas en el plano de «ZONIFICACION»
del presente Plan Parcial de Ordenación, como zonas verdes.

D.O.E.—Número 102 3 Septiembre 1996 4639



III.III.2.–Naturaleza jurídica

Los espacios libres son de propiedad pública, dedicados al uso pú-
blico, destinándose a parques, jardines y zonas de juego y recreo.

III.III.3.–Condiciones de edificabilidad

Sólo se permiten instalaciones inherentes a su función.

III.III.4.–Tratamiento

Las zonas verdes, de juego y de recreo se ejecutarán según pres-
cripciones del Excmo. Ayuntamiento. Diferenciándose en concepción
los usos para juego de niños, ajardinamientos, zonas de estancia,
de paso, etc.

DISPOSICIONES FINALES

1.–Derogaciones y vigencias

Todas las disposiciones que contiene el presente documento, junto

con las desarrolladas por el P.G.O.U., serán las de vigencia a partir
de la aprobación definitiva del P.P.

2.–Exigencias mínimas

Todas las disposiciones que se contienen en estas Ordenanzas so-
bre condiciones que deberán reunir las obras, construcciones, insta-
laciones y servicios, se consideran como mínimas, sin merma de
las atribuciones que correspondan a otros órganos competentes en
la materia de que se trate.

3.–Modificación

Cualquier modificación de estas Ordenanzas se ajustará a las mis-
mas disposiciones enunciadas para su redacción, conforme establece
el artículo 128 de la vigente Ley del Suelo.

Navalmoral, marzo de 1995.

DOCUMENTO N.º 3: CUADRO DE SUPERFICIES Y USOS

RESUMEN DE SUPERFICIES Y USOS

1.º - DATOS DE PARTIDA

–Superficie total del sector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.867 m2

–Uso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Unifamiliar y/o colectiva
–Altura edificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos alturas con posible aprovechamiento B. cubierta.
–Densidad edificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 viv./hectárea.
–N.º máximo de viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 viv/hc * 1,9867 hc = 70 viv.
–Aprovechamiento P. parcial (m2 edif.)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.963 m2

–Aprovechamiento medio según P.G.O.U. para S.U.P. 0,5376 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.894 m2

2.º - CUADRO DE SUPERFICIES - CESIONES URBANISTICAS - DOTACIONES

Cesiones-dotaciones urb. M2 %

–Superf. total Sector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19.867 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .100,00
–Superf. total espacios libres de dominio público  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
–Superf. protección P.G.O.U.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .595 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,99
–Superf. de viales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4.945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,84

–Reserva equipamientos:

 –Centros docentes
  (10 m2/viv) > 1.000 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,03
 –S.I.P.S.: Comercial y Social
  (2m2/viv) = 140 m2 const. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.666 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,38

Superficie terreno aprovechable  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.674 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,69

3.º - DESGROSE SUPERFICIE TERRENO APROVECHABLE

–Uso residencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.674 m2

–Uso equipamiento uso público  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.666 m2
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Total superficie aprovechable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.340 m2

4.º - CESIONES Y APROVECHAMIENTO P.P. U.P.1B-A.S.-1B

4.1.–Aprovechamiento P. Parcial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m2 edificab.

–Aprovechamiento Sector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.963 m2

–Aprovechamiento Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.894 m2

Diferencia aprovechamiento Sector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.069 m2

4.2.–Aprovechamiento equipamiento docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m2 edificab.

–Aprovechamiento Centro Docente
 1.000 m2 * 0,70 m2/m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 m2

4.3.–Aprovechamiento resto de equipamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m2 edificab.

–1.666 m2 * 0,70 m2/m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.166 m2

–Aprovechamiento Servicios de Interés Público y Social
 2 m2 const/70 viv. (mínimo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 m2

  Total equipamiento S.I.P.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.166 m2

4.4.–Aprovechamiento uso residencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m2 edificab.

–Dif. aprovechamiento Sector-Cesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.069 m2

–Cesión 15% Excmo. Ayuntamiento
 15% s/(11.963-2.069-1.866  m2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.204 m2

–Aprovechamiento Residencial Privado
 85% s/(11.963-2.069-1.866  m2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.824 m2

5.º - CUADRO RESUMEN DE SUPERFICIES Y APROVECHAMIENTOS

Uso residencial M2 suelo M2 edificab. M2M2

–Residencial privado 6.950 m2 6.824 m2 0,98 m2/m2

–Residencial Ayuntam. 1.000 m2 1.204 m2 1,20 m2/m2

–Resid. dif. aprv. 1.724 m2 2.069 m2 1,20 m2/m2

Total uso residencial 9.674 m2 10.097 m2

Uso equipamiento M2 suelo M2 edificab. M2M2

–Centro docente 1.000 m2 700 m2 0,70 m2/m2

–Equipamiento S.I.P.S. 1.666 m2 1.166 m2 0,70 m2/m2

Total uso equipamiento 2.666 m2 1.866 m2

Total superf./aprov. 12.340 m2 11.963 m2

Navalmoral, junio de 1996.
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial
UP-7, «La Banda Oeste», en Navalmoral de
la Mata.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 29 de mayo de 1996, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente el Plan Parcial UP-7 de Navalmoral de
la Mata «La Banda Oeste», promovido por la Junta de Compensa-
ción Fuente La Banda.

2.º Publicar como anejo las Normas Urbanísticas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario,  en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

DOCUMENTO N.º 4: ORDENANZAS REGULADORAS

ANTECEDENTES

El artículo 83 de la vigente Ley del Suelo, establece en su aparta-
do 5 la obligatoriedad al Plan Parcial de incorporar, dentro de su
documentación, entre otras, las Ordenanzas Reguladoras necesarias
para la ejecución del planeamiento.

Por su parte el artículo 40 del Reglamento de Planeamiento, en re-
lación con el artículo 72 de la Ley del Suelo, expresa que las Nor-
mas Urbanísticas en el Suelo Urbano tendrán el carácter de Orde-
nanzas de la Edificación y Uso del Suelo. Dado que cuando se ejecu-
te la urbanización del Sector, el Suelo Urbanizable Programado auto-
máticamente pasa a tener la consideración de Urbano, se consideran
de plena validez para el sector que nos ocupa las Ordenanzas Gene-
rales de Suelo Urbano del Plan General de Ordenación.

A continuación se redactan las Normas Particulares para este Sec-
tor.

SECCION I. PRELIMINARES

I.1.–Ambito de aplicación

Las presentes Ordenanzas serán aplicables al polígono UP-7. La
Banda Oeste, para el cual se redacta el presente Plan Parcial.

El siguiente articulado desarrolla lo preceptuado en el artículo 61
del Reglamento de Planeamiento reglamentado el uso de los terre-
nos y de la edificación, volúmenes, condiciones estéticas e higiéni-
cas de las construcciones. Así como normas particulares de cada
zona.

I.2.–Tramitación de Expedientes

Todo lo referente a la tramitación y ejecución de las obras se
atenderá a lo que disponga la Ley del Suelo y sus Reglamentos,
las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana,
las Ordenanzas Reguladoras del presente Plan Parcial o el Excmo.
Ayuntamiento.

I.3.–Licencias de obra

Será preceptivo obtener la Licencia Municipal para realizar obras,
de acuerdo con la normativa vigente.

I.4.–Ejecución de obras

Este planeamiento se desarrollará mediante la redacción del pro-
yecto de Urbanización que definirá la Obra de Urbanización a eje-
cutar en base a lo aprobado.

Las alineaciones y rasantes definidas serán respetadas por las edi-
ficaciones y construcciones que se pretendan realizar.

4642 3 Septiembre 1996 D.O.E.—Número 102



Las edificaciones que se construyan deberán ser realizadas de acuer-
do con el correspondiente proyecto de ejecución, bajo dirección de
técnico competente, cumpliendo el articulado de estas ordenanzas.

SECCION II. GENERALES

CAPITULO I. REGULACION

II.I.1.–Area afectada

El área afectada es sobre todo el polígono con una superficie de
20.059 m2.

II.I.2.–Urbanización

La Urbanización que se desarrollará en base al Planeamiento, se-
guirá la tramitación que prescribe la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, y sus Reglamentos. Se ejecutará de acuerdo
con el Proyecto de Urbanización que se apruebe por el Excmo.
Ayuntamiento.

II.I.3.–Zonificación

Se proyecta la siguiente zonificación en la ordenación:

–Residencial unifamiliar.
–Zonas verdes.
–Zona de equipamiento.
–Viales.

II.I.4.–Manzanas

La ordenación da lugar a la creación de manzanas en las diversas
zonas, susceptibles de remodelación, perfilado y detalle; pero man-
teniendo las características de uso, alineaciones y rasantes, que se
definen.

II.I.5.–Trama viaria

La trama viaria que forman el trazado y las secciones de las dis-
tintas vías públicas que se definen en el Plan son invariables, a
excepción de los detalles de ajustes que se propongan en el co-
rrespondiente proyecto de la Urbanización, por criterios de viabili-
dad de la obra.

Los enlaces y accesos se proyectarán de acuerdo con las prescrip-
ciones del Excmo. Ayuntamiento, quedando perfectamente definidos
y resueltos en el Proyecto de Urbanización.

II.I.6.–Aparcamientos

Todas las parcelas dispondrán en su interior de garaje o aparca-
miento. Así mismo en el exterior también se crean aparcamientos.

II.I.7.–Suministro de corriente eléctrica

Se proyecta un grado de electrificación para una potencia mínima
de 15 Kw. por parcela, que cubre holgadamente la demanda para
este tipo de ordenación. El promotor de la Urbanización deberá
dotar a cada parcela de su correspondiente acometida domiciliaria.

II.I.8.–Red de saneamiento

Se llevará a cabo el mencionado servicio con las garantías necesarias
previstas en la Legislación vigente y con las prescripciones Municipa-
les. El promotor de la Urbanización deberá dotar a cada parcela de
su correspondiente acometida domiciliaria a pie de la misma.

En el Proyecto de Urbanización se definirá totalmente la red, tu-
bos, pozos, sumideros y obras accesorias.

II.I.9.–Red de abastecimiento de agua potable

La red de suministro de agua potable se realizará con las garan-
tías adecuadas para poder dar un servicio de calidad, ejecutándose
de acuerdo con las prescripciones Municipales.

Quedará garantizada la dotación que exige el Plan General de Or-
denación Urbana en hora punta de 300 l/hab.día x 2,5, es decir
el caudal mínimo punta será de 750 l/hab.día. Con la suficiente
presión para las edificaciones previstas.

El Promotor de la Urbanización deberá dotar a cada parcela de
su correspondiente acometida domiciliaria a pie de la misma.

En el Proyecto de Urbanización se definirá la totalidad de los com-
ponentes de la red, tuberías, piezas especiales, válvulas y accesorios.

II.I.10.–Recogida domiciliaria de basuras

El Excmo. Ayuntamiento deberá ampliar el servicio de recogida do-
miciliaria de los residuos sólidos urbanos y de la limpieza viaria
de la Urbanización.

II.I.11.–Condiciones de edificabilidad

La edificabilidad máxima sobre parcela neta será la resultante del
cuadro resumen de memoria para los distintos usos: residencial
0,41 m2/m2, docente 0,70 m2/m2 y comercial 1,50 m2/m2.

II.I.12.–Densidad

La densidad máxima no rebasará la cantidad de 20 viviendas por
hectárea.

CAPITULO II. CONDICIONES DE HIGIENE

II.II.1.–Condiciones higiénicas y de salubridad

Tanto la red viaria, zonas verdes, equipamientos, edificaciones y to-
das las construcciones deberán cumplir las estipulaciones sanitarias
de las leyes y reglamentos vigentes.
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CAPITULO III. USOS

II.III.1.–Ordenación

Los usos permitidos son: residencial unifamiliar, equipamientos y
espacios libres públicos.

II.III.2.–Residencial unifamiliar

Corresponde a los tipos de residencial unifamiliar, adosadas, parea-
das y aisladas; con parcela individual privada.

II.III.3.–Equipamientos

Comprende el área así calificada en el plano de «ZONIFICACION». Es-
ta zona es susceptible de parcelaciones, pero siempre respetando las
alineaciones y volúmenes marcadas en este Plan de Ordenación.

II.III.4.–Espacios libres públicos

Comprende las áreas así calificadas en el plano de «ZONIFICA-
CION», como zonas verdes públicas.

Son de propiedad pública, dedicados a parques, jardines, juego y
recreo.

Los espacios libres quedan afectados por las disposiciones estable-
cidas en el artículo 129 de la Ley del Suelo.

CAPITULO IV. ESTETICA

II.IV.1.–Elementos de composición

Los elementos de composición de las edificaciones reflejarán las
características singulares del entorno, siendo libre su modulación y
movimientos de formas.

El Excmo. Ayuntamiento podrá no conceder la licencia correspon-
diente de edificación a aquellos proyectos que no guarden unas
condiciones mínimas de estética o rompan la armonía del entorno.

CAPITULO V. FUERA DE ORDENACION

II.V.1.–De las construcciones existentes

Las construcciones existentes que no se adapten a las prescripcio-
nes del presente Plan Parcial quedan fuera de la ordenación.

SECCION III. ORDENANZAS PARTICULARES

CAPITULO I. ZONA DE EDIFICACION UNIFAMILIAR

III.I.1.–Definición

Comprende el/las áreas así cualificadas en el plano de «ZONIFICA-
CION», del presente Plan Parcial de Ordenación.

III.I.2.–Parcela mínima

A efectos de parcelación de las manzanas, la superficie mínima de
parcela admitida será de 200 m2.

III.I.3.–Tipología de la Ordenación

La tipología de la edificación unifamiliar pueden ser las siguientes:

–Aisladas.
–Hilera.
–Adosadas.

III.I.4.–Ocupación máxima de parcela

La edificación, incluidas la principal y la complementaria, tendrá
una ocupación máxima en planta del 50% de la superficie de la
parcela.

III.I.5.–Areas no edificadas de parcelas

La superficie de parcela privada no ocupada por la edificación, se
dedicará al embellecimiento del entorno, al contacto con el medio,
al ocio, descanso, etc. de los ocupantes de las viviendas. Se admite
la reparcelación siempre y cuando las parcelas resultantes sean su-
periores a la parcela mínima de 200 m2, constituyendo éstas una
unidad indivisa junto con la edificación.

III.I.6.–Alineación exterior

La alineación exterior es la que aparece señalada en el plano de
«ZONIFICACION».

III.I.7.–Retranqueos de la edificación

La separación mínima de la edificación a sus respectivos linderos
será de la siguiente forma:

–Aislada, 3 m. a calles y a los restantes linderos.

–En el caso de construcción de pareadas y adosadas deberán
cumplir el punto anterior.

III.I.8.–Altura de la edificación

La altura máxima será de dos plantas o de 7,00 m. totales, co-
rrespondientes a planta baja y alta. Se permite el aprovechamiento
bajo cubierta, con un ángulo de inclinación máximo de 30º, no
contabilizando esta superficie a efecto de edificabilidad; podrán so-
bresalir de esta inclinación, elementos arquitectónicos y buhardillas
hasta línea de fachada.

La altura se medirá desde la rasante natural del terreno en cada
punto de la parcela donde se ubica la edificación.

III.I.9.–Edificación complementaria

Se pueden autorizar construcciones complementarias a la edifica-
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ción principal, con una ocupación máxima del 10% de la parcela
y una altura máxima de 4,00 m. Se entienden como tales los tras-
teros, garajes, cobertizo, palomares, leñera, etc.; de uso exclusivo de
la vivienda.

Podrán disponerse aisladas o adosadas al edificio principal siempre
que se mantengan los retranqueos especificados en estas Ordenan-
zas y no atenten contra la armonía estética del conjunto.

III.I.10.–Materiales

Las limitaciones de los materiales están condicionadas, por su co-
lor, textura y auténtica expresividad.

Se prohíbe la limitación de materiales de cualquier tipo, debiendo
usarse éstos en su verdadero carácter y sentido constructivo.

En color y textura de los materiales se tendrá presente la entona-
ción y vibración generales en el ámbito en el que se sitúa el edi-
ficio y los de los materiales tradicionales utilizados.

En las condiciones anteriores no se prescribe ningún material,
siempre que su uso esté plenamente justificado por las caracterís-
ticas particulares del entorno.

III.I.11.–Fachadas

El acabado de fachada será enfoscado y pintado. Al estilo usual de
la comarca.

III.I.12.–Cubiertas

La cubierta de la edificación será de teja árabe, aunque se podrán
usar otros materiales cerámicos o similares, siempre que el color y
la textura que proporcionen a la cubierta terminada sean coheren-
tes con los de las cubiertas tradicionales.

III.I.13.–Vallas de cerramiento de parcelas

Las vallas de cerramiento de las parcelas deberán ser de material
opaco hasta una altura de 0,50 m. y en el resto, hasta 1,60 m.,
de setos verdes o de elementos en forma de celosía.

III.I.14.–Usos prohibidos

Se prohíben todos los usos que no sean para vivienda unifamiliar.

CAPITULO II. ZONAS DE EQUIPAMIENTOS

III.II.1.–Definición

Comprende las áreas calificadas en el plano «ZONIFICACION» como
reserva para equipamientos.

III.II.2.–Alineaciones

Son las definidas en el plano mencionado del presente Plan Parcial
de Ordenación.

III.II.3.–Parcelaciones

La manzana dedicada a este uso es suceptible de parcelaciones se-
gún el interés del Excmo. Ayuntamiento.

CAPITULO III. ZONA DE ESPACIOS LIBRES DE USO PUBLICO

III.III.1.–Definición

Comprende las áreas así calificadas en el plano de «ZONIFICA-
CION» del presente Plan Parcial de Ordenación, como zonas ver-
des.

III.III.2.–Naturaleza jurídica

Los espacios libres son de propiedad pública, dedicados al uso pú-
blico, destinándose a parques, jardines y zonas de juego y recreo.

III.III.3.–Condiciones de edificabilidad

Sólo se permiten instalaciones inherentes a su función.

III.III.4.–Tratamiento

Las zonas verdes, de juego y de recreo se ejecutarán según pres-
cripciones del Excmo. Ayuntamiento. Diferenciándose en concepción
los usos para juego de niños, ajardinamientos, zonas de estancia,
de paso, etc.

DISPOSICIONES FINALES

1.–Derogaciones y vigencias

Todas las disposiciones que contiene el presente documento, junto
con las desarrolladas por el P.G.O.U., serán vigentes a partir de su
aprobación definitiva.

2.–Exigencias mínimas

Todas las disposiciones que se contienen en estas Ordenanzas so-
bre condiciones que deberán reunir las obras, construcciones, insta-
laciones y servicios, se consideran como mínimas, sin merma de
las atribuciones que correspondan a otros órganos competentes en
la materia de que se trate.

3.–Modificación

Cualquier modificación de estas Ordenanzas se ajustará a las mis-
mas disposiciones enunciadas para su redacción, conforme establece
el artículo 128 de la vigente Ley del Suelo.

Navalmoral, febrero de 1995.
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